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LISTA DE PROVEEDORES / COMPRADORES 
 
La Lista de Proveedores y Compradores es de suma importancia, debido a que esta información 
se vincula en la gran mayoría de los módulos que se utilizan dentro del Sistema, tal es el caso 
del módulo de Pedimentos, SAGARP A, SEMARNAT, Manifestación de Valor y Hoja de Cálculo 
por mencionar algunos. También dicha información se relaciona con el Sistema de Facturación y 
Cartera y el Sistema de Tráfico. Además permite tener un estricto control de los proveedores y 
los compradores que se utilizan.  
 
Este catálogo se encuentra ubicado en Listas  \ Proveedores-Compradores. A continuación se 
muestran las pantallas de la Lista, además  se describe la forma correcta de captura: 
 

1. Al entrar a la Lista aparecen los proveedores y compradores que se han registrado, 
mostrando la columna de clave, el nombre y el IRS (son las siglas de Internal 
Revenue Service, de los EUA).  

 
a) Tiene dos pestañas Nombre y Clave que sirven para ordenar el catálogo, y 

así realizar una búsqueda más sencilla de los proveedores y compradores. 
 
b) Catálogo de Prov. Esta opción es para imprimir el catálogo de todos los 

proveedores  y compradores que están registrados en el Sistema. La  
información que proporciona es Clave, Nombre, Dirección y IRS. 
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2. Para iniciar con la captura de los Proveedores / Compradores , se debe presionar el 
botón Insertar. 
 

Posteriormente, se abrirá una pant alla en donde se deberán llenar todos los campos 
que sean necesarios. Estos campos deben ser llenados de acuerdo con los  
instructivos de llenado de certificados, pedimentos, solicitudes y/o manuales de 
validación relacionados con el trámite.  

 

 
 

Los elementos que contiene esta pantalla son los siguientes: 
 

- Clave . Es el código que asigna el Agente o Apoderado Aduanal al proveedor o 
comprador, con el objeto de identificarlo. 

 
- Nombre.  Es el nombre, denominación o razón social de la empresa del 

proveedor o comprador. 
 
- Calle. Es el nombre de la calle del domicilio del establecimiento del proveedor o 

comprador. 
 

- # Exterior. Se anotará el número exterior del establecimiento. 
 

- # Interior. Se anotará el número interior del establecimiento. 
 
- Ciudad. Se anotará el nombre de la Ciudad donde se encuentra el 

establecimiento. 
 

- País.  Se anotará el nombre del País donde se ubica el establecimiento.  Al 

presionar el botón , muestra el Catálogo de Países, el cuál sirve para 
realizar la búsqueda. Esta información es obtenida del Apéndice 4 de las Reglas 
de Carácter General en Materia de Comercio Exterior vigente.       
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- Entidad.  Se deberá seleccionar el nombre de la Entidad donde se ubica la 
empresa, de acuerdo con el siguiente Catálogo de Entidades Federativas.  
Este catálogo es solo de referencia para algún trámite que requiere este 
información, anteriormente estaba publicado en la Reglas de Carácter General 
en Materia de Comercio Exterior. 

 
- CP. Aquí se anotará el código postal de la dirección del establecimiento. 
 
- Tax. ID. Este campo se refiere a la declaración del Número de Identificación 

Fiscal o del Registro Federal de Contribuyentes del proveedor o comprad or de 
las mercancías. También se le conoce como IRS, número de impuesto al valor 
agregado, número de negocios dependiendo del origen del proveedor o del 
comprador. 

 
- Vinculación. Es utilizado tratándose de operaciones de importación.  Esta 

opción deberá marcarse Si existe vinculación y no se marcará s i  No existe 
vinculación, entre el proveedor y el importador.  

 
- Desactivado. Esta opción es para desactivar o deshabilitar proveedores o 

compradores del Catálogo. Esto se realizó con el fin de no borrar los 
proveedores o compradores, ya que pueden ser de utilidad para la elaboración 
de reportes históricos. 

 

3. El botón que tiene la figura de un candado  es la Seguridad, es para otorgar o 
restringir derechos a los usuarios del Sistema SP2K. Esta opción se explicará en el 
Módulo de Seguridad. 

 
Notas. - 
Algunas de las pantallas tienen los siguientes botones: 
 
1. Borrar. Es para borrar un campo o registro. 
2. Cancelar. Es para cancelar la acción de modificar un campo o registro. 
3. Cerrar. Es para cerrar la sesión del Módulo. 
4. Insertar. Es para insertar un nuevo registro o campo. 
5. Modificar. Es para modificar un registro o campo.  
6. OK. Es para guardar los campos o registros modificados. 
 


